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MMiDinsAcioii piovinmi
DIPUTACIÓN PROVINCIAL

CONVOCATORIA 
de concurso-oposición para seleccionar 
un Auxiliar administrativo para el Cen
tro de Enseñanza Media y Profesional 

de Medina del Campo
Vacante la segúnda. plaza de auxi- 

. liar administraVvo dél Centro de En
señanza Media y Profesional, de Me
dina' del Campo, se .wnvoca el pre
sente concurso-oposición para la pro
visión de la misma,, en cumplimiento 
de resolución. de la Dirección Gene
ral ;de Enseñanza Laboral, y de con
formidad con las -respeótiyas disposi
ciones reglamentarias, non arreglo a 
las siguientes > . ' y

' ^ BASES'

Priméra.—En el término de trein
ta días, a partir de la publicación en 
el “Boletín Oficial” de' esta provincia 
de la presente convocatoria (que tam
bién será publicada en el. tablón de 
anuncios dé este patronato, y en el 
del Centro, de Enseñanza Media y' 
Profesional de Medina del ..(jampo), 
los españoles de uno y otro-sexo, ma
yores de dieciséis años y menores dje 
cuarenta, que tengan aprobados por 
lo m'^os los tres primeros cursos del 
bachillerato, podrán presentar, en la 
Secretaría de este Patronato ■ (Palacio . 
de là Exema. Diputación Provincial); 
instancias dirigidas a la Presidencia 
del mismo’, 'solicitando tornar parte 'en 
este 'concurso-oposición,, acompañadas 
d!e recibo, acreditativo dq .haber sa
tisfecho en la Caja del Patronato! Pro- | 

vincial la cantidad de 50 pesetas en 
concepto de .derechos de examen, más 
tres pesetas por formación de-expe-' 
diente. '

Segunda.—Para ser admitidos en 
este concurso-oposición, los aspiran
tes deberán reunir las siguientes oon- 
'diciones : ■ ■ ■

a) Ser español, mayor de 16 años 
y menor de 40 de edad.

. b) .Tener ¿probados los tres prime
ros cursos del Bachillerato o estar en 
posesión de título equiparable o su
perior.'.

c) Gareber de. antecedentes pe
nales. ' ' /

d) No padecer enfermedad infiecto- 
contagiosa o defecto, físico que le im
pida el ejercicio habitual del cargo.

e) Ser adicto a los Principios y Le
yes Fundamentales del Estado.

f) Las opositóras menores de 35 
años de edad, haber cumplido' el Ser
vicio Social 'de la Mujer o. estar exen
tas del mismo.

g) No haber sido expulsado o. se- • 
paradqi por cualquier concepto, de 
Establecirn.ientos Oficiales de. Ense
ñanza, Cuerpos u Organismos del Es
tado, Provincia, Municipio o. Empre
sas en qu'e aquellas Entidades ten
gan intervención o representación;

Tercera.—Los solicitantes deberán 
manifestar en sus instancias, expre
sa y detalladamente, quq reúnen to
das y cada uná dé las condiciones es
pecificadas en. .la base segunda, refe
ridas siempre a la fecha de expira
ción del plazo señalado: en eáta con
vocatoria para la presentación de/ins- 
tancias, y harán oonsta.r además que 
acep tan la obligación dé residir e.n.^ la 
localidad del Centro de Enseñanza 
Media y Profesional en el que el coñ- 

j cursante, caso de obtene/ plaza, ha 
de prestar sus servicios.

Cuarta.—Una vez cerradp el plazo 
,de admisión de' solicitudes, la Presi
dencia del Patronato publicará la 
lista de aspirantes admitidos y ex
cluidos en el “Boletín Oficial” de esta 
■provincia y en los tablones de anun- 

. cios del Patronato Provincial y del 
Centro de Enseñanza Media y Profe
sional .de Medina del Campo, a los 
efectos determinados en el artículo 7.® 
del Decreto de 10 de mayo de 1957. ■

Quintá.—La com'posición del Tribu
nal calificador de esté co.ncúrsoppo- 
sición, se hará pública oportunamen
te en la misma forma señalada en la 
base anterior, a los. efectos 'detérmi- 
nados en el' artículo 8.® del Decreto 
de 10 de mayo de 1957.

■Sexta.—L os, aspirantes •'admitidos 
. realizarán tríes, ejercicios prácticos, al 

objeto de que puedan acreditar los 
conocimientos necesarios para desem
peñar la plaza.

El. primero comprenderá:
a) Escritura manual dé vários pá

rrafos al dictado y análisis gramati
cal de aquéllos.

b) Resolución de un problema de' 
aritmética elemental.

Éil segundo ejercicio —También es
crito y de treinta minutos de dura
ción, copio mínimo,—- consistirá en la 

•.copia a máquina de un texto, dictado 
previamente, dé una resolución admi
nistrativa ó cualquier otro ejercicio 
mecanográfico habitual en la Admi
nistración, que 6'1 Tribunal acuerde.

El Tribunal determinará el dem- 
po de que han de disponer los aspi
rantes para la realización de cada 
uno de los 'dos ejercicios.
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e) Certificación expedida p'or las. 
Autoridades del Estado’ o por la Je
fatura Provincial de F. É. T. y de las 
J. 0. N-S. . . '

f) . Certificación de la Jefatura Pro
vincial 'de la Sección Femenina.
' g) Declaración jurada.

Si el concursante propuesto tuvie
ra 'la- condición 'dé funcionario públi
co, . estará-- exento de justificar docu- 
mentálmente las condiciones y requi
sitos ya demostrados para obtener su 
anterior nombramiento, ■ 'debiendo- pre
sentar certificación del Organismo'' de 
que dependá, acreditando su condi
ción'y 'Cuantas circunstancias C'O'ns- 
ten en\su -hoja de servicios.

■Si el. concursante propuesto po 'pre
sentara la documenitación exigida 
dentro 'del plazo antps indicado, salvo 
los casos de fuerza mayor, no podrá 
■ser nombrado y perderá, todos sus 
■derechos, 'sin perjuicio de lay resp'on- 
sabilidad en teue. hubiera P'OdidO' in- 
'currir por. faltedad 'en la instancia 
presentada ’solicitando' tornar parte en 
el 'Concurso. .

En este caso, ’.el Tribunal formulará 
propuesta adicional a favor del con
cursante que siga en cahficación al 
propuesto. ,

Undécima.— El Patronato ,Provin
cial 'Otorgará el nombramiento' ate
niéndose a la -propuesta ’del Tribunal, 
en el térmió- máximó ‘de un -mes, a 
contar de la fecha, en que el concur
sante propuesto complete -su - docu
mentación en la forma establecida en 
la base décima, salvo cuando aprecie 
irregularidad grave en la tramitación 
deU concurso, en cuyo- supuesto ha
brán 'de practica.fise de nuevo- los trá-' 
mites afectados por - la‘ irregularidad.

Duodécima.—'Eil auxiliar nombrado 
■desiempeñará el cargo 'durante un 
quinquenio, a partir de la fecha ’de su 
nombramiento y percibirá la' retribu
ción .de 12.720 pesetas, anuales, más 
'dos m^ensualidades ’extraordinarias..

Lo -que 'se publica para general co
nocimiento.,

VailadO’lid, 29 'de noviembre de.1961. 
El presidente de' la Comisión Perma- 
'nente, E'milianp B-erzosa Recio.—El 
'Secretario’ técnico, 'Filemón Arriba's 
Arranz. - ' . ' . .

3.77T'

Ei tercer ejercicio' comprenderá :, ■
a) Desarrollár por escrito, y en el 

plazo improrrogable de una dora, un 
' tema sobre la Legislación dé Ense

ñanza Medi^ y Profesional, sacado a 
la suerte 'dél cuestionario que sé pu
blicará a los quince días siguientes

* de la inserción de esta convocatoria 
en el “Boletín Oficial” de esta pro
vincia.

b) . El examen práctico se deisarro- 
dárá por escrito en treinta minutos 
y tendrá por objeto la redacción de 
dos documentes escogidos por el Tri
bunal sobre cuestiones a^dministrati; 
vas propias del Ministerio' de Educa
ción Nacioiual.

■Séptima.— Verificadas las publica
ciones a que se refieren, las bases 
cuarta y quinta, transcurridos 'los pla- 

, zos de que 'disponen los almirantes 
*• para recurrir contra el objeto de las 

•mismas' y resueltas, en su caso, las 
reclamaciones que pudieran presen- 
tarse, darán comienzo, dentro del tér
mino de lós quince días siguientes, 

, los ejercicios prácticos detallados en. 
la base sexta.

Estos ej'ercipios’ se harán, por gru
pos, en el ■ mismo día, salvo que el 
número de 'los aspirantes aconseje lo ■ 

■ ■ contrario; los trabajos,, firmados por 
el aspirante' y un compañero' del con
curso, serán entregados al Tribunal 
bajo sobre firmado y sellado. 

Octava.—Para cada uno de los ejer
cicios no habrá más que un llama
miento, ¡entendiéñdose que el concur
sante que nO'-acuda a' éstq, renuncia 
a prose'gu ir el concu rso. .

A . Novena.—Ninguno 'de los ejercicios 
■ será eliminaterio- y el Tribunal una 
vez terminados, y a la vista, asimis
mo’, de las condiciones^ manifesitadas 
en sus instancias pO'r los' aspirantes, 
calificará la totalidad de éstos ÿ ele
vará al Patronato , Provincial la" pro
puesta de' nombramiento de auxiliar' 
administrativo. . 

Décima.—El concursante propuesto 
presentará dentro 'del plazo de trein
ta días, a partir de la notificación de 
la , propuesta de nomibrantienitO', 'los 
siguientes documenteB para justificar 
las . 'Oond iciones . especificadas en la 
base 2.^, en la forma que a conti
nuación se expresa para las de cada 
uno de los' apartados que en ella fi- 
guran ; ■

'3) Certificación de nacimiento’ ex
pedida por el Registro Civil, legitima
da y legalizada, en su caso.:

•b) Certificación académica oficial.;
c) Certificación del Registro Cen

tra'! de Penados y Rebeldes.
d) Certificación facúltativa en im- 

T^resó oficial.

tablécidós p’or Real Decreto de 12 de - 
abril de 1901,, de un aprovechamien- 
to del río Hornija, margen, izquierda, ' 
en término- municipal 'de, Vega de Val- 
■detro-nco, al iugar*’denominado “Pon- • 
■tones” o “Retuerta de los Pqntones”, ; 
con destiño a riegos.

Oom'O título justificativo de' su de
recho ai uso del agua, ha 'presentado 
Ciopia de Ácta de Nótoriedad tramita
da en los -términos establecidos, por 
el artículo 70 del vigente Reglamento, 
para la ej'ecuclón 'de la Ley Hipoteca
ria (con- liquidación del pago de., los 
Derechos, Reales) y anotada preventi- 
vamente en -el Registro- de lá Pro- 
piedad. , ■ . ' '

Lo qu-e^se hace público- en cumpli
miento de lo dispuesto en -el artículo ■ 
tercero del Real Decreto-Ley núme
ro . 33 ’de 7 de ©pero- de J.927,' a fin. dle 
que, en el plazo de. veinte- .(20) días 
contados’ a partii: del siguiente .al -de 
la publicación, de 'este anuncio' -en el 
“B'Oletín 'Oficial” ’Se -la provincia de 
Valladolid, puedan presentar reclama- , 
ciones los' que se consideren p'-erju- 
’dicados, -en la Alcaldía de Ve'ga de- 
Vabdiátronco o en esta Ooimsaría, sita 
en Valladolid, calle Muro, 'número' 5, 
en cuya Secreta-ría se -halla 'de ma
nifiesto 'el ex'pediente de referencia 

2298).-
? ^.Valladolid, 28'’ de noviembre de, 
h'961 .—El comisario jefe de Aguas, 

. fcípridñó Alvhrez Ruiz.

. • ' 3.709-3,032

Comisaría fle Aguas del Duero

ANUNCIO.

Don Eugenio Salgado Morchón, con 
vecindad en Vega^ de ' Vaidetronfeo 
(Valladolid), 'Solicita la inscripción en 
los Registros de Agúas Públicas es-

StSIÍéloHlí Concentración Parcelaria 
.^yv ,------ •^.

Uelegücíún fle Vállafloltd

.AVISOS

Se pone en conocimiento'-de todos 
los interesados en la concentra-ción 
parcelaria' de la zona de Villanueva 
de los Infantes (Valladolid), declara
da dp utilidad pública y de urgente-, 
ejecución por Decreto de .4 de Junio 
de 1959: .

Primero.^—Que con fecha 20 de no
viembre de 1961, la. Dirección del Ser
vicio. aprobó el proyecto de concen
tración parcelaria de la zona de Vi
llanueva de los Infantes’, tras haber 
introducido en el antépróyecte las 
modificaciones opo-rtunas, como 'con
secuencia de la encuesta del ante-pro- 
yecto llevada a cábo,^ conforme deter- 
mian el artículo 34 'de la Ley de Cón- 
oentración Parcelaria, texto refundi
do dé 10 de agosto de 1955, acordando 
se llevara a cabo la publicación en 
la form's qúe .determinan los ar-
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tículo» 36 y 28 de la referida'Ley de 
Co'neentración Parcelaria.

Segundo,.—Que el proyecto, con los 
. docunnentós inherentes, estará ex
puesto al público, en el Ayuntarfiien- 
to, durante treinta días hábiles,, a con
tar del siguiente al de la inserción 
de este anuncio en el “Boletín Oficial’’ 

■ de lá provincia.
Tercero.—-Que contra el proyecto.•.• 

puede entablarse recurso de alza^^ 
ante la Comisión Centrai de Conceh- 
tración Parcelaria, dentro del pla^Q 
de quince días ,hábiles, contados deá-. 
des la terminación ,de su' publicaciónj ' 
pará 10' .que los reclamantes deberán 
presentar el recurso ante el Servicio 
de Concentración Parcelaria por sí o 
por 'representación, y expresando’, en 
el escrito un domicilio' dentro del 
término municipal para hacer las no
tificaciones que procedan ; ' advirtién
dose que contra el proyecto sólo- ca- 

n be interponer recurso, si no sé ajusta 
a las Bases o .si se han infringido las 
formalidades prescribáis para 

. dacciión y p'Ublicación. 
su re-

^■''^"".'VaUad^lid, ,4 de diciembre de 1961. 
'1 •TEÍ ^n^eñiero jefe de la Delegación, 
1 Fedepeó; Mdíí6?> Durán.

3^c 3.795-3.017

de. 
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Servido de ronceníradOn Parcelaria

Delegación de VaUadoIií
032
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AVISOS

Firme el proyecto de concentración' de' 
la zona de Olmedo (Valladolid),' el Servi
cio de Concentración Parcelaria ha resuel
to entregar la posesión y poner por tanto 
,a disposición de los interesados, a partir, 
del día en que este aviso se haga público 
en el «Boletín Oficial» de la provincia, las 
fincas de remplazo de la segunda hoja 
de cultivo que respectivamente les corres
ponda.

A efectos de lo, dispuesto en la legisla
ción vigente se entenderá como fecha de 
toma de posesión de las' fincas de rem
plazo el día siguiente al de la publicación 

no-' 
Ser- 
nen-
Vi- 

iber 
la s ’ 

con- 
pF- 
der- 
M 
ndi- 
rndo 

en 
ar-

de este aviso en ei «Boletín Oficial» 
provincia

' Valladolid, IS de noviembre de 

de la

1961.
ingeniero jefe 1 de da Delegación, Fede- 

1 rico Muñb¿ Duram 1
1 I 3.764-3.033

1 ’ F^mc él proyecto de concentración dé 
rdzória de Lóhioviejo (Valladolid), el Ser
vicio de Concentración Parcelaria ha, re
suelto entregar la posesión y poner por 
tanto a disposición de los interesados,- 
a partir del día en que este aviso se haga 
público en el «Boletín Oficial» de la pro

vincia, las fincas de remplazo de la segun
da hoja de cultivo que respectivamente 
les corresponda.

A efectos de lo dispuesto én la legisla
ción vigente se entenderá como fecha de 
toma de posesión de las fincas de/rem- 
plazo, el día siguiente al de^la públicación 
de este aviso en el «Boletín Oficial» de la 
provincia. '

Valladolid, 18 de noviembre de 1961. 
,.,EJ ingenieró jefe-. de la Delegación, Fede
rico Muñoz Durán.

3.766-3.034

Firme el proyecto de concentración de 
la zona de Castroponce (Valladolid) el 
Servicio de Concentración Parcelaria ha 
resuelto entregar la posesión y poner por 
tanto a disposición de los interesados, a 
pattír del día eñ que este aviso se haga 
público en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, las fincas de remplazo de la segun
da hoja-de cultivo que respectivamente 
les. corresponde..
^ efectos de lo dispuesto en la legisla

ción vigente se entenderá como fecha de 
toma de posesión de las fincas de rem
plazo el día siguiente al de la publicación 
de este aviso en el «Boletín Oficial» de 
la provincia.

Valladolid,. 18 de noviembre de 1961. 
El ingeniero jefe de la Delegación, Fede- 
rico Miinoz/Durán 

; fl Ü 13 <2 ' 3.767-3.035

1 s 4 1 \ V
JefaUJ^a ae Obras Públicas

Solicitud de servicios de transporte 
mecánicos por carretera

InformacioTi pública

Habiéndose solicitado la concesión para 
el establecimiénto de una línea regular de 
servicio público de transporte de viajeros 
por carretera entre Alcazarén ,e Iscar por 
Olmedo y Hornillos, por don Mariano 
Cabrero Blanco, domiciliado en Iscar (Va
lladolid), José Antonio, 13, en cumplimien
to del artículo 11 del Reglamento de 9 de 
diciembre de 1949 {Boletín Oficial del Esta- 
do de 12 de enero'de 1950), se abre infor
mación pública para que durante un plazo 
que terminará a los treinta días hábiles 
contados a partir de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, puedan las entidades y los particu
lares interesados, previo examen del pro
yecto, en ’ta Jefatura de Obras Públicas, 
durante las hqras de oficina, presentar 
ante ésta quantas observaciones se estimen 

"pertinentes acerca de la' necesidad del ser
vicio y su clasificación, a los fines de dicho 
Reglamento y el de Coordinación, condi
ciones en que se proyecta su explotación 
y tarifas.

Durante el mismo plazo, las entidades, 
o particulares distintos del peticionario, 
que se consideren con derecho de tanteo 
para la -adjudicáción del servicio proyec
tado, o entiendan que se trata de una 
prolongación o hijuela del que tengan . 
establecido, harán constar ante la Jefatura 
de Obras Públicas, el fundamento de su 
derecho y el propósito de ejercitarlo.

Se convoca expresamente a esta infor
mación a la Exema. Diputación Provincial, 
a los Ayuntamientos de Alcazarén, Horni
llos, Olmedo, Aguasal, Pedrajas de San 
Esteban e Iscar; al Sindicato Provincial de 
Transportes, y a' los concesionarios de 
servicios regulares jle la misma clase, por 
tener puntos de contacto con ej que se 
^feifaV que son la 'fè. E. N. F. E.
VValladolid, 29 de noviernbre de 1961.— 
El ingeniero jefe, Antonio Martínez.

3.694-3.036

osimsTii j[i!iri lumtipii

ALAEJÔS

Instruido expediente de suplemento de 
crédito, dentro del presupuesto municipal 
ordinario del año actual, por medio de 
transferencia, queda expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de quince días, durante los 
cuales puede examinarse y formular re-, 
clamaciones.

•'- Alaejos, 4*Me diciembre de 1961.—El 
alcaide accidental,'’Inocencio Santana.

3.803—3.037

^m ----- ---------
.BéOlLLA Dfe VALDERADUEY ’

Instruido expediente de habilitación y 
suplemento de crédito, con .cargo al super
ávit del ejercicio anterior, p^ra reforzar 
partidas del presupuesto ordinario vigente, 
se halla expuesto al público en la Secre
taría municipal, por espacio de quince 
días, al objeto de oír reclamaciones.

Becilla de Valderaduey, 5 de diciembre 
jde 1961.—El alcalde, Lauro Castañeda.

3.797—3.038

BOECILLO

Instruido expediente de habilitación y 
suplemento de' créditos al presupuesto 
municipal ordinario del año actual, núme
ro 1, con cargo al superávit del ejercicio 
anterior, se halla expuesto al público, por 
el plazo de quince días, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, a los efectos de su 
examen y reclamaciones.

Boecillo, 3.0 de noviembre de 1961,—El 
alcalde, Marcelo Villafañe.

' 3.787—3.039
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CANALEJAS DE PEÑAFIEL ' '
' Instruido expediente de habilitación y 

suplemento de crédito al presupuesto or
dinario para el ejercicio del año. actual, . 
se\lialla expuesto al público, en la Secre-- 
taria de este Ayuntamiento, por el plazo 
de quince días, a efectos de examen y 
reclamaciones, de conformidad a lo dis
puesto en el artículo 691 de la ley de 
Régimen Local.

■ Canalejas de Peñafiel, 4 de diciembre
• de 1961.-ELalcalde, Teodosio Sanz Fuente. 

< 3.800-3.040

CEINOS
Aprobado por el Ayuntamiento el 

presupuesto muniGípal ordinario pa
ra el,ejercicio de 1962, estará de ma
nifiesto al público; "en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espacio de 
quince días, durante cuyo plazo cual
quier habitante del término o perso- 

1 na interesada podrá presentar contra 
él mism'o, las reclamaciones que esti
men convenientes, ante quien y co
mo corresponde, con arreglo 'al ar
tículo* 683 y concordante^ de la Ley 
de Régimen EocaL , 
' ; Ceinos, 7 de ¿diciembre de 1961.—. 
El alcalde, Eugenio Ortiz. . A 

3.816-3.0^1

, CUBILLAS DE SANTA MARTA 
Las cuentas municipales de los ejercicios 

de 1945 y de 1946, de este Ayuntamiento, 
quedan expuestas al público en la Secre
taría municipal, durante el plazo de quince 
días, a efectos de examen y reclamaciones. 

Lo que se hace público para general, 
conocimiento.

Cubillas de Santa-Marta, 4 de diciembre 
de 1961.-—El alcalde, Prudencio Mínguez. • 

- 3.783-3.042

• " ' LAGUNA DE DUERO 
En. la 'Secretearía de este Ayunta- 

miento, y p!or término' de quince días 
hábiles, sé halla expuesto al público^ 
un expediente de ihafoilitación. y su-.^ 
plemento de crédito, por superávit, '> 
para el pa^o-de varias obligaciones 
del presupuesto^ ordinario corriente.

Laguna dé Duero, 9 de diciembre
■ de 1961.—lEl alcaide,. G. Herrera. '

< , 3.735-3.043

OLMOS DE PEÑAFIEL
Instruido expediente de habilitación y 

suplemento de crédito .con cargo al super
ávit y por medio de transferepcia, se ha
llan expuestos al público, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por término de 
quince días, a efectos de oir reclamaciones.

Olmos de Peñafiel, 3, de noviembre de 
1961. — El alcalde, Leoncio Melero. 

3.784-3.044

PEDRAJAS DE SAN ESTEBAN

Rendidas las cuentas municiales del. 
presupues'ío -ordinario de 1952, 1-953,1954, - 
1955, 1956, 1957, y 1958, respectivamente; 
las de Administración del patrimonio y las 
de valores independientes y auxiliares de 
los citados ejercicios, quedan expuestas al 
público en la Secretaría de este Ayunta
miento por eSpacio de quince días hábiles, 
durante los cuales y ocho días más, püe- 
den ser examinadas y presentadas cuantas 
reclamaciones estimen oportunas.

Pedj’ajas de San Esteban, 2 de diciembre 
de 1961.—El alcalde (ilegible).

' . 3.730-3.045

PEÑAFLOR DE HORNIJA
. En la Secretaría. |ie este Ayunta^ 

miento,- y por espació- de quince días 
hábiles, se, hallan expuestas al púbi
co las cuentas -municipales de Ipç 
años 1945 al 1950, ambos inelusrí^é,- 
para por quien se considere; en de
recho a ello formule las reclamacio
nes que crea conveniente, .-durante 
mencionado plazo- y oehO días más.

Peñaflor -de Hornija, 30 de noviem- 
••bre de 1961.—-El alcalde, N. Sánchez.

. ‘ 3.740-3.046

SAN ROMAN DE HORNIJA
Aprobado por el Ayuntamiento e-x- 

pedi-ente de suplemento -de crédito-, 
con, cargo al superávit del ejercicio 
anterior, para reforzar .partidas del 
presupuesto ordinario del año- actual, 
queda ■expuesto- a público, -en la ,Se- 
cretarí-a de -este Ayuntamiento-,, po-r 
el plazo de quince días, para su exa
men y reclamaciones. .

-San Román de Hornija, 29 de no
viembre dé 1961.—El alcalde, Alberto 
García.

3.731-3.047

TRASPINEDO
Instruido expediente en este Ayun

tamiento de 'anulación .dé partidas 
pendientes de pago y .de ingresos en 
la última liquidación, se encuentra 
expuesto al público-, por el plazo- de 
quince días, para, oír reclamaciones, 
en la Secretaría de este Ayunta
miento.'

-Lo que Se hace público para gene
ral conocimiento. . -

Traispin-edo-, 2 de diciembre de 1961. 
El alcalde, .Horacio Olmedo. ;

3.771—3.048

VALDESTILLAS
• En cum'plirqiento y a los efectos, 
del húmero 2,. artículo- 790 de la Ley 
-de Régimen Logeai, y párrafo 2.° de 
la regla .81 de la Instrucción .de Co-n- 
tabilida-d y sus c-oncordantes, se hace 
público que se hallan de manifiesto,, 
en la Secretaría municipal, los expe
dientes de liquidación de los presu
puestos -extraordinarios números 1 y 
¿ de 195-8, número .! de 195-9, y núme
ro 1 de I960,- formados para las obra-s 
de reforma de la Casa Consistorial,- 
y construcción/ -de 4 viviendas para 
funcionarios, có-n todos sus justifican
tes, cuya exposi-ción 'será por quince 
días, y -durante ese plazo y ocho- días' 
más, podrán formularse po-r -escrito 

' los reparo-s y lob-servá-ciones a que- 
haya lugar.

Valdestillas, /5 de , novi-embre de 
1961.—El alcalde, Ramón ' Fernández 
Martínez. ''• . .. ■■

3.713-3.049

r e VALDESTILLAS
El día, 15 del actual -diciembres y 

hora, de las' -doce, de la mañana, ten
drá lugar en la Casa tíonsistO'ríial, la 
segunda subasta para ' el aprovecha
miento de pastéis -de Retiro- o Eras,, 
bajo el tipo -de tasación de tres mil 
pesetas. ' .

El aprovechamiento de dichos pas- 
to-s se -efe-ctuará a parti-r de' la' ad^u- 
idiéaCión. definiti va, hasta el día 16 de 
febrero- próximo- y con el número- de 
cabezas lanare-s de 120, a razón de 
seis cab-e-zas lanares po-r cada res ma
yor .vacuna,. conforme a lo- ordenado, 
■por el -señor, ingeniero jefe del Dis
trito Forestal en oficio- número- 282 
del día 24 del -pasado noviembre:

La admisión de pliegos puede ha-' 
oerse desde esta fecha, harta, el* mis
mo- -día -de la subasta, media boba an
tes de la señalada, y serán presenta
dos en la ■.Secretaría del Ayú-ntamien- 
to -durante: las horas de nueve a trece, 
presentando- los licitadores -el res-, 
guardo provisiona-l -del -depósito- y de
claración jurada. -

El expediente y pliego de. condi
ciones. leconómíca-s s-e. encuentra . de 
manifiesto-, en la Secretaría -del Ayun
tamiento-, y las prop-osiciones se ájus- 
tarán al modelo que figura en el ex
pediente. -de su razón. • r

Váldertiiias, 4 de .diciembre -de 1961.. 
^I alcalde, Ra-mó-n Fernández.
T ' í A 3.778-3.050'

' VALLADOLID

IMPRÊNTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL

MCD 2022-L5


